
Fecha
de la interrupción

Tipo
de interrupciónDuración Empresa Zonas afectadas

 Semana del 17 al 24 de agosto de 2025

2 cortes de 
15 min. máx

TRANSFERENCIAS DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera en horas de
la mañana y la segunda en horas de la tarde, afectando:
DEPARTAMENTO: SANTA ANA
Municipio de Santa Ana Centro:
Distrito de Santa Ana: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales, urbanizaciones, lotificaciones y
comunidades.
Municipio de Santa Ana Oeste:
Distrito de Chalchuapa: los cantones Ayutepeque, Buenos Aires y Las Cruces.
Municipio de Santa Ana Este:
Distrito de Coatepeque: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales, urbanizaciones, lotificaciones
y comunidades.
Distrito de El Congo: el cantón La Laguna; el barrio La Cruz; los caseríos Vista al Lago y Vuelta de Oro; las colonias
Altos de La Cruz, Mancia, Rosita y Trigueros; la lotificación La Periquera 4.
DEPARTAMENTO: LA LIBERTAD
Municipio de La Libertad Centro:
Distrito de San Juan Opico: los cantones Pitichorro y San Antonio.

2 cortes de 
15 min. máx

TRANSFERENCIAS DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera en horas de
la mañana y la segunda en horas de la tarde, afectando:
DEPARTAMENTO: CABAÑAS
Municipio de Cabañas  Este:
Distrito de Dolores: En cantón Cañafistola, barrios El Calvario y El Centro; caseríos El Bado de Lagarto, La Hacienda, Talpetatera, 
Los Naranjos 2 y Argain; colonias 15 de Septiembre, La Esperanza, Puebla Nueva y El Carmen; lotificaciones Loma Linda y
San Ildefonso.
DEPARTAMENTO: SAN VICENTE
Municipio de San Vicente Norte
Distrito de San Ildefonso: en cantón San Francisco, el caserío La Guasita.

2 cortes de 
15 min. máx

TRANSFERENCIAS DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera en horas de
la mañana y la segunda en horas de la tarde, afectando:
DEPARTAMENTO: SANTA ANA
Municipio de Santa Ana Centro:
Distrito de Santa Ana: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales, urbanizaciones, lotificaciones y
comunidades.
Municipio de Santa Ana Oeste:
Distrito de El Porvenir: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales, urbanizaciones, lotificaciones
y comunidades.
Municipio de Santa Ana Este:
Distrito de El Congo: todos los cantones, caseríos, barrios, residenciales, colonias y lotificaciones. 

AES CAESS

AES CLESA

AES CLESA

Martes 19 de agosto

Miercoles 20 de agosto

DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR
Municipio de San Salvador Este: 
Distrito de Ilopango: en cantón Changallo, el caserío Changallo. En la ciudad de Ilopango, el barrio El Centro de Ilopango;
las colonias 3 de Mayo, Buena Vista, Escalante, La Magdalena, Quiteño y San Luis; la urbanización Llano Verde; las lotificaciones 
Buena Vista, Colombia 1, Magdalena, San Marcos y San Gerardo; la comunidad Rafael Gutiérrez; el reparto Ilopango y
demás servicios ubicados sobre 4a. avenida Norte entre Super Selectos hasta calle hacia Asino.  
Municipio de San Salvador Sur:
Distrito de Santiago Texacuangos: en cantón Asino, las lotificaciones El Arenal, El Corral, La Playa, La Puntona, Los Planes
y San Fidel.
Otros afectados: ANDA, Club de Aviación Civil, Callejas, Cooperativa de Pilotos, Alcaldía y Centro Parroquial de Ilopango,
Granja Avícola San Benito, Ministerio de Educación y estaciones de Antenas repetidoras en las zonas afectadas.

7:00 horas
De 8:30 a. m.
a 3:30 p .m.

DEPARTAMENTO: SONSONATE
Municipio de Sonsonate Este:
Distrito de San Julián: en cantón San Julián, la colonia Guadalupe I. En cantón Peña Blanca, el caserío Cerro Pelón.
En cantón Tierra Colorada, los caseríos Tierra Colorada y El Triunfo. En cantón Chilata, los caseríos Petacas Abajo y
lotificación El Triunfo. En cantón Agua Shuca, el caserío Agua Shuca y lotificación La Felicidad. En cantón El Achiotal,
el caserío La Fortuna. En cantón Tierra Colorada, los caseríos Tierra Colorada y El Triunfo.  

4:00 horas
De 8:00 a. m.
a 12:00 m. d.

AES CLESALunes 18 de agosto

DEPARTAMENTO: SANTA ANA
Municipio Santa Ana Centro:
Municipio Santa Ana Norte:
Distritos de Masahuat, Metapán y Santa Rosa Guachipilín: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales, 
urbanizaciones, lotificaciones y comunidades.
Distrito Texistepeque: los cantones Chilcuyo, Costa Rica, Cujucuyo, El Jute, San Miguel, Santo Tomás; el caserío Los Peñate
y todos los barrios, colonias, residenciales, urbanizaciones, lotificaciones y comunidades.
Municipio Santa Ana Oeste:
Distrito Candelaria de La Frontera: los caseríos Paraíso, La Garita y Las Piletas.
Distrito San Antonio Pajonal: caseríos Barranquilla, El Mojón, La Cuesta, Las Marías.
DEPARTAMENTO: CHALATENANGO                                                                                                                                                                                                                                                          
Municipio de Chalatenango Centro:
Distrito Nueva Concepción: los cantones El Gavilán, El Zapote, Laguna Seca Y Potrero Sula; los caseríos Las Tablas,
Los Peñate, El Chaguitón y El Ojo de Agua.

4:00 horas
De 12:00 a. m.
a 4:00 a. m.

AES EEOMiercoles 20 de agosto

DEPARTAMENTO: USULUTÁN
Municipio de Usulután Este: 
Distrito de Concepción Batres: los cantones El Cañal, El Porvenir, Hacienda Nueva, La Anchila, San Antonio, San Felipe y
San Ildefonso.
Distrito de Jucuarán: los cantones El Jícaro, El Jutal, El Llano, El Progreso, Samuria y Zamoran.
DEPARTAMENTO: SAN MIGUEL
Municipio de San Miguel Oeste: 
Distrito de El Tránsito: los cantones Moropala, Piedra Pacha y Primavera.

8:00 horas
De 8:00 a. m.
a 4:00 p. m.

AES CAESS

AES CLESA

Jueves 21 de agosto

Jueves 21 de agosto

DEPARTAMENTO: CABAÑAS
Municipio de Cabañas Este: 
Distrito de Sensuntepeque: los cantones Tronalagua, El Chunte, Las Marías, Llano Grande, El Aguacate, Nombre de Dios y
San Marcos. En cantón Los Llanitos, el barrio Los Remedios; la colonia El Pedregal y parcelación El Porvenir. En cantón
San Gregorio, los caseríos San Gregorio, El Salitre, San Francisco, Carrasquín, Las Delicias y Las Delicias 2. En cantón
Río Grande, los caseríos El Carrizal, El Ojushte, El Resbaladero y Palacios. En cantón El Tempisque, el caserío Pozuelo Abajo.
Distrito de Dolores: en cantón Cañafístola, el caserío El Jocote; las colonias Puebla Nueva , Puebla Nueva 2 y La Calera;
la lotificación Loma Linda. En cantón Curaren, el caserío Curaren y la comunidad Curaren. En cantón San Carlos,
los caseríos Cerro Pacho y La Vieja. En cantón El Rincón, los caseríos El Arco, Terrero, Iscanalito, La Dubona, La Palanca, 
Montecristo, Montecristo 2, Santa Lucía, Tepemechín y El Picacho. En cantón Niqueresque, el caserío El Jocote.
Distrito de Victoria: en cantón Paratao, los caseríos Paratao y El Limo. En cantón Azacualpa, los caseríos La Isla y
Los Orellana. En cantón San Pedro, el caserío El Palomar.

7:00 horas
De 9:00 a. m.
a 4:00 p. m.

DEPARTAMENTO: SANTA ANA
Municipio de Santa Ana Centro:
Distrito de Santa Ana: los caseríos Otro Llano y Pinalón.
Municipio de Santa Ana Oeste:
Distritos de Candelaria de La Frontera, San Antonio Pajonal y Santiago de La Frontera: todos los cantones, caseríos,
barrios, colonias, residenciales, urbanizaciones, lotificaciones y comunidades; con excepción de los cantones La Piedrona y
El Mojón en San Antonio Pajonal.
Distrito de Chalchuapa: los caseríos El Cuje, El Paste, El Salitre, Las Nubes, Los Peñate, Palo Verde y Sabanetas.
Distrito de El Porvenir: en cantón San Cristóbal, los caseríos Los Peñate y San Cristóbal; las colonias Amate Blanco,
Las Brisas, Quintas Mis Recuerdos y San Francisco; las lotificaciones El Cortez y Santa Rita.

12:00 horas
De 6:00 a. m.
a 6:00 p. m.

DEPARTAMENTO: SAN VICENTE
Municipio San Vicente Norte: 
Distrito de San Ildefonso: en cantón San Francisco, el barrio Concepción; los caseríos Ahogadas y Santa Bárbara; en colonia 
Delicias, la calle principal. En cantón Candelaria Lempa, el caserío La Calera; los barrios San Antonio y El Centro;
las colonias Guadalupe y Nuevos Linderos 2.

5:30 horas
De 9:30 a. m.
a 3:00 p. m.

Domingo 17 de agosto

TRABAJO SOLICITADO POR LA EMPRESA ETESAL


